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A despacho, de la señora Juez, hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Rda., cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

 

.- Se agrega al expediente la incapacidad enviada por el señor Eduardo Robayo 

Murcia, gerente administrativo de Expreso Sideral, expedida por el Oftalmólogo 

Juan Bernardo Leguizamo Arango1, como la misma fue presentada 

oportunamente y se fundamenta en una fuerza mayor, como es el estado de salud 

del señor Robayo Murcia, se tiene justificada su inasistencia a la audiencia de 

Pacto de Cumplimiento realizada el 17 de noviembre del año en curso. 

 

Se deja en conocimiento de las partes el certificado de existencia y representación 

aportado por la accionada.2 

 

.- De otro lado, como las pruebas decretadas dentro del presente tramite fueron 

practicadas, se prescinde del término probatorio. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la 

Ley 472 de 1998, se corre traslado por el término de cinco días a la parte para 

presentar sus alegatos de conclusión.  

 

Notifíquese, 

 

 

  

   

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
 

A 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 195 de la fecha, se 
notifica a las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Rda. 06 de diciembre de 2022. 

 
 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 
1 Pdf 20 
2 Pdf 21 




















